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diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Garabato» de Huelva que, en lo sucesivo, 
la ostentará don Miguel Ángel Jiménez Domínguez, que como 
cesionario queda subrogado en la totalidad de los derechos, 
obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad 
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por 
la Administración, así como aquéllas que le correspondan en 
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación 
laboral, así como conceder el cambio de su denominación es-
pecífica, que pasa a denominarse «Garabatos», quedando con 
la configuración que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Garabatos.
Código de centro: 21003839.
Domicilio: Avda. de Andalucía, s/n.
Localidad: Huelva. 
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Miguel Ángel Jiménez Domínguez. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 16 de noviembre de 2010, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad a los centros do-
centes privados de educación infantil, de educación 
primaria y de educación secundaria «Jesús Nazareno» 
de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José 
Juan Jiménez Güeto, en calidad de representante de «Obra 

Pía Santísima Trinidad» nueva entidad titular de los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación prima-
ria y de educación secundaria «Jesús Nazareno», con código 
14002285, ubicado en C/ Jesús Nazareno, 4, de Córdoba, 
solicitando cambio de titularidad de «Hermanas Hospitalarias 
de Jesús Nazareno, Franciscanas» a favor de «Obra Pía Santí-
sima Trinidad».

Resultando que los centros, con código 14002285, tienen 
autorización administrativa para 6 unidades de educación in-
fantil de segundo ciclo con 150 puestos escolares, por Orden 
de la Consejería de Educación de 1 de octubre de 2007 (BOJA 
de 12 de noviembre), para 12 unidades de educación primaria 
con 300 puestos escolares y para 8 unidades de educación 
secundaria obligatoria con 240 puestos escolares, por Orden 
de la entonces Consejería de Educación y Ciencia de 16 de 
mayo de 1996 (BOJA de 20 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad de los centros docentes 
privados de educación infantil, de educación primaria y de edu-
cación secundaria «Jesús Nazareno», de Córdoba, a favor de 
«Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno, Franciscanas».

Resultando que «Hermanas Hospitalarias de Jesús Naza-
reno, Franciscanas», mediante escritura de cesión otorgada 
ante don Juan Carlos Riera Pérez, notario del Ilustre Colegio 
de Sevilla, cede la titularidad de los referidos centros a favor 
de «Obra Pía Santísima Trinidad», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación prima-
ria y de educación secundaria «Jesús Nazareno» de Córdoba, 
que, en lo sucesivo, la ostentará «Obra Pía Santísima Trini-
dad», que como cesionaria queda subrogada en la totalidad de 
los derechos, obligaciones y cargas que afectan a los mismos, 
cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las rela-
cionadas con las ayudas y préstamos que los centros puedan 
tener concedidos por la Administración, así como aquéllas que 
les correspondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, quedando con la configuración 
que a continuación se especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Jesús Nazareno.
Código de centro: 14002285. 
Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba
Provincia: Córdoba.
Titular: Obra Pía Santísima Trinidad.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de edu-
cación infantil para 150 puestos escolares.
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Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria. 
Denominación específica: Jesús Nazareno.
Código de centro: 14002285. 
Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba
Provincia: Córdoba.
Titular: Obra Pía Santísima Trinidad. 
Composición resultante: 12 unidades de educación primaria 
para 300 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria. 
Denominación específica: Jesús Nazareno. 
Código de centro: 14002285. 
Domicilio: c/ Jesús Nazareno, 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba
Provincia: Córdoba.
Titular: Obra Pía Santísima Trinidad. 
Composición resultante: 8 unidades de educación secundaria 
obligatoria para 240 puestos escolares.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento de los centros. 

Segundo. Dichos centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso núm. 460/2010 y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

230–867/10-JVL.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 460/2010, interpuesto por Patricia 
Hostench Montaño contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 22 de julio de 2010, por la que se estiman 
parcialmente las reclamaciones de los interesados contra el 
acuerdo del titular del C.C. «Inmaculado Corazón de María-
Portaceli», de Sevilla, por el que se publican las listas de admi-
tidos y no admitidos en el primer curso de Educación Primaria 
para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 460/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso núm. 557/2010, y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

230-1279/10-GAMA.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 557/2010, interpuesto por don Fran-
cisco Manuel Rodríguez Cortés contra la resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 20 de julio de 2010, por la que 
se acuerda estimar parcialmente la reclamación de los intere-
sados contra el acuerdo del Titular del C.C. «Santa Teresa de 
Jesús» de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), por el que se 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil, para el 
curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 557/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-


